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Desde el Área de la Discapacidad de la Comisión Episcopal de Evangelización, 
Catequesis y Catecumenado le hacemos llegar el material que hemos preparado para el 
Dia internacional de las personas con discapacidad, el 3 de diciembre. El objetivo de 
estos materiales es ayudar a nuestras diócesis y comunidades eclesiales a vivir con más 
intensidad lo que somos: Una Iglesia sinodal, inclusiva y accesible… Una Iglesia que 
incluye. 

Nuestra Área de la Discapacidad ha empezado su andadura como tal hace poco 
más de tres años, aunque es heredera del trabajo realizado por la Subcomisión Episcopal 
de Catequesis en atención a las personas con discapacidad, y de otras realidades pastorales 
como la Pastoral del Sordo. Ciertamente es mucho el camino recorrido, pero también es 
verdad que hemos de avanzar aún más en la inclusión de todas las personas. Todos, 
también la Iglesia, tenemos la urgente llamada de ver la discapacidad no como una 
carencia, sino como una manera de ser que aporta riqueza a nuestras comunidades.  

En el documento para la Etapa Continental del Sínodo de los Obispos 2021-2024 
leemos: «Numerosas síntesis señalan la falta de estructuras y formas adecuadas para 
acompañar a las personas con discapacidad y reclaman nuevos modos para acoger sus 
aportaciones y promover su participación. A pesar de sus propias enseñanzas, la Iglesia 
corre el peligro de imitar el modo en que la sociedad deja de lado a estas personas. “Las 
formas de discriminación enumerada —la falta de escucha, la violación del derecho a 
elegir dónde y con quién vivir, la negación de los sacramentos, la acusación de brujería, 
los abusos— y otras, describen la cultura del descarte en relación con las personas con 
discapacidad. Éstas no surgen por casualidad, sino que tienen en común la misma raíz: la 
idea de que la vida de las personas con discapacidad valga menos que la de los demás” 
(Síntesis de la consulta sinodal especial a las personas con discapacidad del Dicasterio 
para los Laicos, la Familia y la Vida)» (núm. 36). 

En esta línea de lucha contra el descarte de las personas con discapacidad en 
nuestra Iglesia y en nuestra sociedad queremos ayudarnos mutuamente todos los que 
servimos a la Iglesia en España. El Área de Discapacidad está abierta a la escucha de las 
necesidades de las personas y las comunidades y, de manera oportuna, también hará llegar 
las propuestas de coordinación, formación y celebración para avanzar más y más en lo 
que somos, una Iglesia que incluye. 

Fraternalmente, 

 Romà Casanova Casanova 
Obispo de Vic 

Obispo responsable del Área de Discapacidad 


